
MANACONSTRUCCIONES S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Correspondiente al periodo terminado al 31 de Diciembre de 2018. 
 

1. INFORMACIÓN CORPORATIVA 

MANACONSTRUCCIONES S.A. es una empresa privada dedicada a las actividades de Ingeniería 
Civil, se encuentra operativa desde el año 1998 y su domicilio ubicado en la ciudadela Los 
Obreros, calle principal 9 de Octubre, a lado del monumento el arco de las golondrinas, del Cantón 
Pajan, Provincia de Manabí, República del Ecuador. 

2. BASES DE PREPARACIÓN  

Los Estados Financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). La Compañía fijó el 01 de Enero del 2011 de Transición a las NIIF. 
Las Reglas para la adopción inicial de las NIIF están establecidas en la NIIF. 

3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

Los estados financieros adjuntos están preparados de conformidad con las reglas y prácticas 
emitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y las normas tributarias del Servicio 
de Rentas Internas. 

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la Empresa ha 
adoptado. 

Sistema de Causación 

Para el reconocimiento de los hechos financieros, económicos y sociales se aplica la base de 
causación; los costos y gastos, se contabilizan cuando se han perfeccionado las transacciones con 
terceros y se han adquirido derechos u obligaciones o cuando han ocurrido hechos económicos 
que pueden influir en la estructura de los recursos de la entidad. 

Unidad monetaria 

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la Empresa para las 
cuentas de Estado Financieros es el dólar americano. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Representa los recursos en caja y bancos en  liquidez con vencimiento igual o inferior a tres 
meses. 

Obligaciones laborales y pensiones de jubilación 

Las obligaciones laborales se contabilizan mensualmente y se ajustan al fin de cada ejercicio con 
base en las disposiciones legales y en la convención laboral vigente. 

El IESS, reciben aportes de la Empresa y de sus trabajadores para asumir la mayor parte del 
pasivo por pensiones de jubilación a favor de éstos últimos.  El pasivo por aportes directamente a 
cargo de la Empresa se contabiliza en provisión y luego son cargados directamente a resultados. 



Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos provenientes de la venta de bienes o del servicio prestado, se causan mensualmente 
y se ajustan cuando el servicio es facturado.   Los costos y gastos se registran con base en el 
sistema de causación. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Al 31 de diciembre del 2018 el saldo de la cuenta incluye lo siguiente: 
 

 

2018 

Caja  521 

Total         521 

 

4. INVENTARIOS 
 
Los saldos al 31 de diciembre del 2018 están compuestos por lo siguiente:  
 

 

2018 

 

 

  Inventario para construcción 3.310 

 

 

Total            3.310 

 

5. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO, NETO 
 

Composición: 

                2018 

Vehículo 1.500 

Muebles y enseres 2.000 

Equipo de computación 1.796 

Otras propiedades, planta y equipo 6.808 

 12.104 



  Depreciación acumulada     (3.629) 

 8.475 

 

a) Reformas tributarias – 
 
El 29 de Diciembre del 2017 se publicó en el Registro Oficial la Ley para la Reactivación 
Económica, para que entre en vigencia desde el 1 de enero del 2018, la cual entre otras 
incluye lo siguiente: 

 REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA DE MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
 REFORMAS AL IMPUESTO A LA RENTA 
 REFORMAS AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 
 REFORMAS AL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE) 
 REFORMAS AL IMPUESTO A LA SALIDAD DE DIVISAS (ISD) 
 REFORMAS AL IMPUESTO A LAS TIERRAS RURALES 
 REFORMAS AL IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
 REFORMA A LA ESTABILIDAD TRIBUTARIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA 

PRODUCCIÓN COMERCIO E INVERSIONES (COPCI) 
 REFORMAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO 

 

6. PATRIMONIO 

(a) Capital Social – 

 
Al 31 de diciembre del 2018, el capital social de la Compañía está representado por 2.000 
acciones ordinarias y nominativas, con valor nominal de 1 cada una, de las cuales se 
encuentran pagados el 100% del valor del capital autorizado.  
 

A continuación, se presenta la composición accionaria al 31 de diciembre del 2018: 

 

Accionistas Participación 

% 

Valor 

Nominal 

_____________________________ _________   ________ 
Guadamud Farías Carlos Humberto  40.00% 800 

Moreira Zambrano John Homero 60.00% 1.200 

 100.00% 2.000 

 
Reformas a la Ley de Compañías en el Ecuador requieren que los representantes legales de las 
compañías presenten información de los accionistas extranjeros de las compañías con indicación 
del dueño de esa compañía, así como de sus directores. La Compañía no califica para presentar 
esta información.  
(b) Reserva Legal - 

 
La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la 
utilidad neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha 



reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de 
la Compañía, pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operaciones o para 
capitalizarse. 

 


